
rcTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL —
TU CONTENCIOSO

DEL ECUADOR

Causa Nro. I38-2022-ICE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITUÓONAL www.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 138-2022-TCE. se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“Quito, D.M, 27 de junio del 2022, a las 12h10.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EN USO DE
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES, LEGALES

Y REGLAMENTARIAS, EXPIDE LA SIGUIENTE:

SENTENCIA

CAUSAN° 138-2022-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Escrito ingresado a la Secretaria General de
este Tribunal suscrito por la abogada Clara María Chicaiza Apuparo, presidenta y
representante legal del Movimiento Unido Somos Más; u) Oficio Nro. CNE-SG
2022-1927-OF de 09 de junio de 2022, suscrito por el abogado Santiago Vallejo
Vásquez MSc., secretario general del Consejo Nacional Electoral; y, iii) copia
certificada de la convocatoria a sesión jurisdiccional ¿el Plcno del Organismo No.
009-2022-PLE-TCE.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 02 dejunio de 2022, a las 21h31, se recibió un correo electrónico en la dirección
electrónica: sccretaria.gencral@tce.gob.ec que corresponde a la Secretaría General de
este Organismo, desde la dirección electrónica: dr.juancarlosquezadahotmai1.com.
con el asunto: “RECURSO CONTENCIOSO ELECTORAL O.P UNIDOS
SOMOS MAS”, que contiene tres archivos adjuntos, conforme al siguiente detalle:
1) Con el título “REC.SUB TCE U.S.M..pdf’, el cual, una vez descargado se
evidencia que es un escrito en veinte y cinco (25) páginas, firmado electrónicamente
por la abogada Clara María Chicaiza Apuparo y por el doctor Carlos Quezada
Dumas, firmas validadas en el sistema “FirmaEC 2.10.1”; 2) Con el título “CEDULA
REP LEG UNIDOS SOMOS MAS (1).docx”, el cual, una vez descargado se
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evidencia que es un anexo en una (1) página; y, 3) Con el titulo “COPIA CED Y.

CARNET 2022 (l).pdf’ el cual, una vez descargado se evidencia que es un anexo en
una (1) página (Es. 1 — 16).

2. A la causa, la Secretaría General (le este Tribunal le asignó el número 138-2022-

TCE: y. en virtud (le] sorteo electrónico efectuado el 03 de junio de 2022, según la
razón sentada por el abogado AIex Guerra Troya, secretario general del Organismo.

se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal
Contencioso Elecioral (Fs. 17- 19).

3. Mediante auto (le fecha 07 de junio del 2022. las 14h40, el doctor Ángel Torres

Maldonado. juez principal (Id Tribunal Contencioso Electoral dispuso lo siguiente:

PRIMERO.- Que la rccurrcn:c. abogada Clara Maria Chicaiza Apuparo. en el PIALO

DE DOS (02) DÍAS contactos a partir de la notificación del presente auto. ACLARE \‘

COMPLETE lo siguiente:

i) De conthrniidad con lo dispuesto en el artículo 245.2 numeral 2. de la Ley

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia y artículo 6 del Reglamen:o de Trámites del Tribunal

Contencioso Elecioral en su numeral 2.

Artículo 6.- (‘ontenido del escrito de interposición: El escrito mediante el cual se

interpone el recurso. acción o dentincia. contendrá los siguientes requisitos: (.

2. Nombres y apellidos completos (le quien comparece. con la pi’c1son (le Si lo

hace por sus propios derechos o por los que representa. y en este último caso, los

nombres o denominación del o los representados:

u) 1 .a recurrente, ahogada Clara María Chicaiza Apuparo, esclarezca su

comparecencia en su escrito inicia]: para lo cual. deberá justificar si lo hace por

sus propios derechos o si lo hace como representante legal del Movimiento

Unidos Somos Más.

Se deja constancia qtie en el punto 7 del escrito de interposición del recurso hace

referencia al Reglamento (le Trámites Contencioso Electorales, cuando lo correcto es

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral vigente a partir de su

2



TCT
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl. —

!JNALCONTO(CI 010
LLtÇT0AL OEt CCUft

Causa Nro. 1 38-2022-TCE

publicación en la Edición Especial del Registro Oficial Aflo 1— No. 44 de 10 de
marzo de 2020.

Se le recuerda a la recurrente que. para la sustanciación y tramitación del presente
recurso, se tomarán como válidos todos los dias y horas.

SEGUNDO.- En aplicación a lo previsto en el artículo 8 del Reglamento ele
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que el Conseio Nacional Electoral, en
el plazo de dos (02) dias contados a partir de la notificación del presente auto. remita
el expediente íniero. y debidamente foliado, en original o copia certificada cIte
guarda relación con la Resolución Nro.PLE-CNE-1-30-5-2022 emitida por el Pleno
del Consejo Nacional Electoral el 30 de mayo (le 2022, así como los insumos
técnicos jurídicos para tomar dicha Resolución. (Ps. 20- 21).

4. El 09 de junio del 2022, a las 11h08 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, un escrito en una (1) foja, suscrito por la abogada Clara María Chieaiza
Apuparo, en calidad de presidenta y representante legal. del Movimiento Unidos
Somos Más, con ámbito de acción en el cantón Azogues; y, en calidad de anexos (11)
fojas, mediante el cual, cumplen con lo dispuesto en auto de fecha 07 de junio de
2022 (Es, 25 - 36).

5. El 09 de junio del 2022, las 16h25 se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal, el Oficio Nro. CNE-SG-2022-1927-OE de 09 de junio de 2022, suscrito por
el abogado Santiago Vallejo Vásquez MSc.. secretario general del Consejo Nacional
Electoral, el cual consta en una (01) roja y en calidad de anexos doscientos diez (210)
fojas, con lo que cumple con lo dispuesto mediante auto de fecha 07 de junio de 2022
(Fs. 38- 249).

6. Mediante auto de fecha 14 de junio del 2022. las 10h45. suscrito por el juez
sustanciador, doctor Áigel lores Maldonado (le conformidad con los numerales 2 y
3 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia: y. del primer inciso del articulo 10
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral ADMITIÓ A
TRÁMITE el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto con fundamento en
el numeral 4 deI artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante.
LOEOPCD) y numeral 4 del artículo 181 deI Reglamento (le Trámite del TCE (en
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adelante RTTCE), por palle (le la abogada Clara María Chicaiza Apuparo, presidenta

y representante legal, del Movimiento Unidos Somos Más, con ámbito de acción en

el cantón Azogues en contra de la Resolución PLE-CNE-l-30-5-2022 emilida ci 30

(le mayo cte 2022 por el Consejo Nacional Electoral (Fs. 250 - 251).

II. ANÁLISIS SOBRE LA FORMA

2.1 Competencia

7. El numeral 1 deI artículo 221 de la Constitución de la República, en concordancia

con el numeral 2 del artículo 70 de la LOEPCD determina que el Tribunal

Contencioso Electoral tiene entre sus lunciones la (le “Conocer Y iL’t)h’(i los

¡Cc? (rÇQ5 dcctoi-alev cTnOa lo actos cid (‘mise/o Nacional E/cc oral i de los

OiL’a)ilNIiios cicsconcenri’ac/os v los ci.ooito iii igiuos tic las oigwn:acionc’ JU)/IticUs

8. El inciso tercero del artículo 72 il’idem señala que en el trámite del recurso

subjetivo contencioso electoral, excepto en los casos previstos en los numerales 12,

13 y 15 del artículo 269 del Código de la Democracia, habrá una sola instancia ante el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

9. Revisado el expediente se desprende que el presente recurso subjetivo contencioso

electoral fue interpuesto contra la Resolución No. PLE-CNE-l-30-5-2022, adoptada

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 30 de mayo del 2022 por la cual

resolvió
“ [...] Att/culo Único. - NEGAR la petición tic coi?’ecciói? pi’escntada por la

scóora (‘lara Aiai’ia (‘hicaca Aptipato, co ca/alad de Rcpi’cciitaiitc del ?vforuniciito

Unidos Sontos Más, cii proceso de inscripcióii, en contra de las resolución No ELE—

(‘NF-] 7-23-5 -2022 de fecha 23 (le ¡flato de 2022, adoptada pat’ el 13!e,io del Consejo

Aac,ona/ E/ectoral, por no cionp/ir (0/1 lo dispuesto cii los cniicitlos 3 ¡IlUSO

segiuido, 331 manera! 1 y 15,323, 333, 334,346,348 y 349 (le la Lev Orgánica

Electoral 1 de Organizaciones Políticas de la RcoÑhlica tic! Ecuador, Código de la

Deinociacia en cv,ico,dancu,, con el articulo 7 manera! / t 6 de la Codificac Ion (le!

Reglamento para la Jnscripck5n de Pm tidos .líoi ‘inuen tos Po//FIL os t Registro de

Dii’ectii’cts; 1’ cOn5L’cI?ei?lcn)’)ltC RA 1/TiC ‘.11? de lo’nia Integro el contenido tic la

ictolución PLE—CNE—1 7—23—5—2022 de ü’cha 23 (le nuivo de 2022, adoptada por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral, con la cual se aproho el informe 1V,o. 129—

DNOP-CNE-2022, de 20 (le ¡)IVO de 2022 [...j
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10. •De lo expuesto, se çstablece que el recutso interpuesto corresponde para
conocimiento y resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, al amparo
de lo que dispone el numeral 1 del artículo 268 y numeral 4 del artículo 269 de la
LOEOPCD en concordancia con lo previsto en el numeral 4 del artículo 181 del
RTTCE; por lo que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral es competente para
conocer y resolver el presente recurso.

2.2 Legitimación activa

11. De conformidad con el primer inciso del artículo 244 de la LOEOPCD y el
segundo inciso del artículo 14 del RTTCE, pueden proponer los recursos
contemplados: “[...] los partidos políticos y alianzas a trai’cs ele sus iepresentcnites o

prcvinciales; en el caso (le los movimientos políticos a través de sus apoderados o
representa ites legales provnic?ales, cantonales o parroquiales, según el espacio

geografico en el que participen; los candidatos a través de los representantes de las

o;ganizaciones políticas que presentan sus candidaturas [...]

12. La abogada Clara María Chicaiza Apuparo compareció en sede administrativa
ante el Consejo Nacional Electoral en el proceso de inscripción por su calidad de
presidenta y representante legal del Movimiento Político Unidos Somos Más, con
ámbito de acción cantonal; y, en esa misma calidad, acudió ante este Tribunal, de
conformidad a lo acreditado por la hoy recurrente (Fs. 26- 35). Por lo tanto, cuenta
con legitimación activa para interponer el presente recurso subjetivo contencioso
electoral.

2.3 Oportunidad de la interposición del Recurso

13. El penúltimo inciso del artículo 269 de la LOEOPCD en concordancia con el
artículo 182 del RTTCE, establecen que el recurso subjetivo contencioso electoral se
podrá interponcr ante el Tribunal Contencioso Electoral, dentro de tres días contados
a partir de la fecha de la notificación de la resolución que se recurra.

14. La Resolución No. PLE-CNE-l-30-5-2022 materia del presente recurso, fue
adoptada por el Consejo Nacional Electoral el 30 de mayo de 2022 y notificada a la
ahora recurrente el 30 de mayo de 2022, a través de los correos electrónicos
unisosomosmasazoguez(agmail.com (sic) y dr.juancarlosguezadaQ4hotmail.eorn,
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según. consta de la razón sentada por el secretario general del Consejo Nacional

Electoral, a foja 247 del expediente electoral.

15. El recurso fue presentado ante el Tribunal Contencioso Electoral el 02 (le junio de

2022 it las 21h31, por lo que fue interpuesto dentro del tiempo previsto por la ley y el

reglamento de la materia: en consecuencia, se declara oportuno.

Una vez verilicado que el recurso reúne los requisitos (le forma, se procede al análisis

de fondo.

III. ANÁLISIS DEL FONDO

3.1. Escrito de interposición del recurso subjetivo contencioso electoral

16. La abogada Clara María Clucaiza Apuparo, en su escrito inicial planteó entre los

puntos prin ipales. lo siguiente:

Al respecto debo indicar a ustedes que con fecha 25 de marzo de 2022. como consta
del ‘‘Acta (le entrega (le información’’, procedimos a la entrega de toda la
documentación requerida dentro de la petición de inscripeión (le la organización
politica, enire los cuales se incorporaron las copias de las cédulas de la directiva
propuesta y los recolectores (le las firmas. tanto es así que el informe técnico en su
parte pertinente indica ‘‘( - . ) ( °) .Vunihics, (qn//u/os r nhtiuclos ie cédula (le

idntulud de ¡os tate gro ¡les tic la Dure/ha Cantonal. fueron le)!! ¡((IdOS en el

SiSte)Iu(u (IL’ ‘(‘ojusitlttu (fi’ Pudro)? ‘: (1(1)2(10 (01220 ¿‘esuiliaclo. que la ¡Ii/Ornulcim? es

c’O)’)’eeta (...)

(-..)

Es dech-. la Di ¡-ceno,, d’ r,gani:uteio!wv Paf iticaç procedio —a 1)01 es de su personal

ttc7?ico, t’ii el 5/Niel/la que este orgullo (‘ii’rtoruli nuaiut’ja eiltrt’g(Idl) tilreettl-an?e)Ite por

el Registni (‘ii-ii—, tu )veif’i)’ tiicho dO(uhiu’/ut(tC’IO)? cii la (]uit cOuiSlulii los )Ii/i)it’)OS tic

(cc/II/uI, /05 jionibi es de la diic’ctiizt. /)i’i’O /20 (let(’)7uiiltIl? (‘1 cuonpliuiuieuuto del

)Yup u/sito d’ la participucuni (le los /oi’u’iie.s a que ti (‘OIltilluIaCiO)I hiulicaii ‘‘La

Puerto a Cantonal de 1(1 oigaiui:aeiá)u po/U/ra, está constituida p01’ 7 pcisoias de la

cual $ personas sotu hoin/ves y 4 itiujeirs por lo que la directii’a está cmifmnunda
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paritalianleilte etite flhlffCtC 1 hombres: la organi:aeión política CII fu,inaeian.

clebera incluir copias de cédula para poder ob.çenar si existe incizision juvenil por lo
101710 170 (111/Ip/e con arlé Idos 3 inciso se gIl/Ido 1 33] numeral 15 de la Ln- O;góniea
Electoral 1 (le Orgazi:aciunes Políticas de Itt República del Ecuador. Código de lo
Democracia ‘‘, es (leen, que ¿lo SC puede demo.vtrar que se cumpla CO)? el requisito tic
los miembros cOIJIO juventudes. citando IlÍcITO y repito, Ci Const7o Nacional
Electoral inane/ti la base (le (latos del Registro Civil, y, en el mismo analisis a en el
,niçnio nianiento en que melistuz la iciaculad tIc aquellos datos, pueden dcte,’nzniar
(jiii? Si citiuijiliios con tlic’Izo ¿‘c-tjuisitci. cxistit’iido anihiguedati y equivoco en el
nuencionado mf? /7/le que lleva al Plena del (‘VE a adopta; 101(1 ¿‘‘solllció,i en coiutt’a

de ¿ntcst,os tletechos constiluc’ioiudes. inobscii iiitio la rilado disposu’ian
c’onstituciw ial que inantla que los clc,cchos i’ gariíiuas serán de directa e inmediata
aplicación pm y ante cualquier se,’l’iclola o servidor público. administrando o
judicial, de oficio o a petición de parle.

.4tlicional,nente, tic Itt revisión tiel cxpedicnme se podrá determinar que las copias tic
las cédulas fueron entregadas como paí’te tic la tlocunientación entregada el 25 (le
marzo (le 2022, puesto que, com;io repito, consta junto con los documentos de los
rccolcctoi’cs tic las firmas, además 501)205 parte (le it, Directiva y si el requisito del
procesanuento tic las ,flrnias está correcto, cmno se expresa en el informe técnico y el
juiidico se ratifica de i;ianera clara quc’ las copias de Itis cédulas fueron entregadas.

u si bien es cierto es requisito legal la participación de los jóvenes cii las
o)ganizaciones políticas no es un requisito (II/pIlca)’ la entrega tic las copias y menas
tul!? cpu’ esto co/II/ele la negativa de Itt mnseripción: cuando el Consejo Nacional
Electoral ,;ia,icja la httse tIc tiatos (le (oc/os los cilltltu/anos ecutitorianos, por lo
tcoitt). III) existe iuc’utniplinucnto de este ieqiasito, 51)/o que snnpleo:ente nO hc’nIos

tluplicatlo la entrega de las copias de las cedIllas. Por tanto (le las copias de los

cédulas y tlei análisis tic los formularios de recolección tic lumas, sc rail/lea el
cunipliniiento del requisito legal de participación (le Jóvenes. conforme paso a
den ¡ostia r:

tít’ ratifico en que esto no es ¿mci ctnistd tic negativa de la iosei’mptin del
/2201 inuento que ictirese/Ito. ) ¿lIC/lOs (iíl?. li/Itt cOl/SOl para nimnear el Deietho tic
Par icipoeión (le todos 105- tttllue,entn de ;nmevtma Oi’gtonzación Política, por lo que
/20) es jIiI’ídicalllenre ) Illellos ami t’ouis(itilcionalillen(e iólit(a el tiigionemi(o que st’

esgrime en el informe técnico 1 que st-’ ¡itt recogido tanto en el infonne/ui’ídiea cuino
en la resolución que coarto nuestro derecho constitucional tic participacion.
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Pero señoras i’ señores JI teces. tI 211Ff ;OcO es procedente que los errores en los qi te

iitetue el organo electoral les sirvan uit su hene!1(10. 120 ptedei be,;eí iciarse de SIL

¡‘ropios ei’i’Oflrs i per/ti(lie(l) a vi al adnimistrado.

Es unperdonoble sen o/n.y 1 seno/os JIft’çcv c,te el Co;ave/o .\icJonal ElectoinI

¿esiteha en fuldino nuhuto o de/e vencer todos los plazos. y ¿ios perjiuliqite de aif

/0/1/la en el e/Lic ¡CII) (l( /liteSt/0 deiedio de pcuticipae(ln iiolenuiido (le Inane/a

crascu (sic) el proc eso y la seguridad jurídica estalilecu/C2 en la Constirircion de la

Repñblica del Ecuador.

Este ¿eciurso subjetivo Contencioso Electoral se plantea dentro (le/plan) de tres (lías.

estableetao en el atici do Ik del Reglonietito de lianutes Contencioco EIL(unale.s

(ful’ (‘it su PCI/le petín tente .venalt,: El reejuso subjeti o contencioso ele to,al j,od/a

ser p;eventaaa por cpuic’)Ies unen/en con leç’itin;achn en los cayos esnibleculo.v en la

Lev, dentio de ttes ¿lías pos teliores, con/ocios desde el di1 siguiente de la

notificación de la iesoil/clon que se recua) a (

3.2. Pretensión concreta

¡7. La recurrente solicita: ‘‘Debido a que se han lesionado nuestros derechos de

participación, solicito señores Jueces sc’ cíe/e sin efiJcto las tesohuciones adoptadas

por el Consejo Nacional Electoral que nos niegan la i/lscIipción (le nuestra

orgauzacloil política y, clispongati al Cause/o Nacional Electojal la iiivciipción ele la

oiganizacion política que represento debido a que sc’ lia,i clanplido todos los

requisitos constitucionales legales y reglan,cntarios

3.3. Escrito de aclaración y coniplementación del recurso

18. De acucrdo a su escrito de aclaración. ]a recurrente señala que comparece ante

este Tribunal por los derechos que representa en su calidad de presidenta y

representante legal del Movimiento [nidos Somos Más. con ámbito cte acción en el

cantón Azogues. de la provincia del Cañar. para lo cual adjunta copia certificada del

acta de la creación del referido Movimicnto. en el cual se la elige como rcprcsentante

y se solicita la crcación de la organización política y en donde se aprueba el régiincn

orgánico: adjunta además, copia certificada del acta en donde se aprobó de manera

definitiva el debate del régimen orgánico: certificación de la seeretana del
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Movimiento, en donde consta en el libro de actasç que en la sesión de 18 de marzo de
2022, se la designó como presidenta del mencionado Movimiento Político.

3.4. Contenido de la Resolución PLE-CNE-1-30-5-2022 de 30 de mayo de 2022

19. El Pleno del Consejo Nacional Electoral, de manera unánime, aprobó la
Resolución PLE-CNE-l-30-5-2022. relacionado con el procedimiento en sede
administrativa sobre la inscripción o no del Movimiento Unidos Somos Más.

20. El Consejo Nacional Electoral analiza los puntos interpuestos por la representante
legal del Movimiento, señalando. en cuanto a la aplicación del artículo 12 del
Reglamento para la lnscripción de Partidos. Movimientos Políticos y Registro de
Directivas, en donde. a criterio de la hoy recunente que el (‘NF debió notificar a la
organización política a fin de que complete y subsane la documentación entregada,
previo a que se venzan los plazos establecidos por la ley. el Consejo alega que:

El numeral 2 del artículo 7 del Reglamento para la lnscripción de Partidos,
Movimientos Politicos y Registro de Directivas, establece que: ‘La Secretaría

General del Consejo Nacional Electoral o las Secretarías (le la conespoiidientes

Delegaciones, recilJiran los documentos sei3alados en el moneral anterior y

revisarán que los inisnios este)? completos ¡soy su aprohacion ci trámite lo cual será

notificado al peticionario. De no estar completos los docionentos. las propios

secretarías ,iotiticarán con Ici necesidad (le completar los documentos antes
çealadoç (...)

Lo manifestado conforme lo que establece el último inciso del artículo 12 del
reglamento ibidein, en cuya parte pertinente manifiesla: ‘(...) Esta ,‘evLçión

constititira ánican?entc un habilitante para la entrega de la clave; sin perjuicio de

que el Consejo Nacional Electoral se pivnuncie. sobre la (onfor)nidad (le la
documentación antes mencionado, con la nonnatiia 1 geiite. en la siguiente jase

21. En cuanto a lo alegado por la hoy recurrente respecto a que el acta de fundación
del Movimiento no cumple con lo dctenuinado en el numeral 1 del artículo 315 de la
LOEOPCD y el numeral 1 del artículo 7 de la Codificación del Reglamento para la
Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos. Registro de Directivas, el CNE
señala:
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(. ..) la peticionaria no se ha referido a las mismas cii su pedido de corrección, por ]o

que, este órgano electoral se ratifico en el análisis constante en el informe No. 161-
DNOP-CNE-2022. de 30 de mayo de 2022. en cuya parte pertinente manifiesta:

1...) .41 )‘cspecio los promotores ui’ fui organi:ulcian política. nitiiiiíicçiitii la i)i!t’/iciOn

de pai’r/c//)(a 1’)) Ii/y /)i’dSi/)li/S t’lc’ccio!i(’,s, (1 céecII’ ¿III punido a ))itiuI)nhc’iit(), pero .s ¡a

(i/IiIJ)li) iau!O)iiIdt/iC /cI/eS d’ ItT, (/ilc. .‘Iu)!/ ti 1/ii 1/li/esta)’ la ivdtiiic/ de lisç/,iiii.fai.lo,uis

y /ztndadorev de caéis/itt la’ la o)’gu/lli:ae/u)n política. (vn: lo espites/o la tuguinizacián

/Jo/itica solo p/’o/::IIL’l’e la pcutleipac’ioIi para las n’axiinac elecciones; ,r. )IO (fc’ /01)/ii!

pern:ani’Iite ni/entras la o/’gancacion pa/it/ca tenga i’uIúpaídu’ii.

Por lo ecpaesrc. el tuina/a 315 n:an1’)’al 1 (le la Lcr Orguinica 1Jt’c’lun’a/ u lic’

0i’wti:hve/oiiei Políticas d’ la Rc’púbiha del Lc:nuhn. Codigo de la Dcnioci’uiciui.

lc’tL’’nin ia ujile; •(. .1 .4ctui ile fionlcécian, en q:te conste la i’ohoitad de las

1’ las /ándadonas ile c onsutiéli’ la aigan/:u/ciohi ]‘olit/ca (
. [

22. Con relación a la afirniación (le que el Programa de Gobierno no cumple lo

previsto en el inciso tercero del artícuLo 109 de la Constitución, artículo 317 de la

LOEOPCD y numeral 3 del artículo 7 dc la Codificación del Reglamento para la

lnscripción de Partidos. Movimientos Políticos y Registro de Directivas, el CNE

scñaló:

La peticionaria no se refiere en su pedido de corrección, a los incumplimientos que
presenta en el Régimen Orgánico, por Jo que, a fin de ratificar el análisis realizado,
me permito citare] informe No. 161-DNOP-CNE-2022, de 30 de mayo de 2022. que
manifiesta:

.) en el conten/do se obsen’a qac’ (fc’ manera eqin roca itt//izan el teno//la (sic,)

Pian de Gobierno, en el Illahle/’cl/ 3, ‘éi cf cual ,nciifl/ic’sta)? ‘‘(...) ES LX.’) lE GI.45’

GEj\EK4LE OBJETIVOS ESTRrITÉGJCOS DEL PL.1A’DE GOBIRAO (sic) (
(le la organización po fi/lea conf: aia’en los conc pias ile los te/ni/nos

en/te ‘‘Programa de Gobierna u Pica: de Gobierno
‘ ‘; debido a que el pniniero

re.’ponde a las (tc’cio,ies básicas que se fi/oponen a ¡‘ecilizar c’onn a,va/iizacio,l

política dei:i,’o de la sociedad 1 ¿len/tv de SU ato hito de accion; mientras que. el

segando elemento se )‘e//e)’e, al Plan (fc’ Trabajo que presenta el canil/dato de

elección popidun’ finito (‘0/1 c’/ fbt?nulalio (le i/lscripcion de sié canclnldl/it/ii (‘II c’f

Canse/a Nacional Electoral, eon/cn7nc’ fo deterninia el a,’nculo 97 u/e Icé Lei’

Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la Repáblica del Ecuador,

Codigo (le la Democracia

lo
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23. Ahora bien, con relación a que el Régimen Orgánico no cumple con lo dispuesto
en los artículos 3. 323. numeral 15 del artículo 331. 333. 344. 346. 34S y 349 (le la
LOEOPCD y numeral 6 (tel artículo 7 del Reglamento para la Inscripción de Partidos.
Movimientos Políticos y Registro de Directivas el CNE señaló:

Así mismo, respecto a los incumplimientos del Régimen Orgánico. la peticionaria no
se ha referido a las mismas, en su pedido de corrección, por lo que. este órgano

electoral acoge el análisis constante en el informe Nro. 129-DNOP-CNE-2022. de 20
de mayo de 2022: y se ratifico el contenido del informe No. 161-DNOP.CNE-2022.

de 30 de mayo de 2022.

Además (sic) es pertinente mencionar que el análisis técnico que sirvió de base para
aprobar la resolución Nro. PLE-CNE-l 7-23-5-2022, a la que hoy se solicita su
corrección y se pide sea revocada, dicha decisión se frmndamentó en la enunciación de
las normas incumplidas, sin mayor análisis o pruebas que sustenten las aseveraciones

realizadas por el representante de la organización política Unidos Somos Más, con

ámbito de acción en el cantón Azogues, provincia de Cañar, en proceso de
inscripción, conforme lo expuesto en el presente infonne, ya que, después del análisis
pertinente de toda la documentación presentada, se verificó que la petición de
inscripción habría incumplido con los requisitos como el Acta de Fundación,
Principios Filosóficos, Políticos e Ideológicos, Programa de Gobierno, Nombre,

Símbolos, Emblemas y Siglas, Constatación de Sede; y, Declaración Juramentada.

Por lo tanto, claramente queda demostrado que la resolución PLE-CNE-17-23-5-

2022. de 23 de mayo de 2022, con la que se niega la inscripción y registro del
MOVIMIENTO UNIDOS SOMOS MAS. posee motivación suficiente, considerando
que la aplicación y pertinencia (le los hechos con los fundamentos de derecho se
realizaron de manera expresa. clara. completa, legítima y congruente. constantes en
dicha resolución y en el informe técnico que sirvió de base para tal decisión: por lo
que se justifica por pare del Consejo Nacional Electoral, que la referida organización
política incumplió con ciertos requisitos para su inscripción.

3.5. Contenido de la Resolución PLE-CNE-17-23-5-2022 de 23 de mayo de 2022

24. Del análisis esgrimido por el Consejo Nacional Electoral para justificar la
adopción de la Resolución PLE-CNE-l-30-5-2022 de 30 de mayo de 2022, se hace
alusión a los argumentos, en abstracto, para la adopción de la negativa de la
insermpcmón de la organización política Unidos Somos Más, por lo que, se estima

11
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pellineiUe analizar dichos elementos que constan en la Resolución PLE-CNE-17-23-

5-2022.

25. Del análisis efecluado por el (‘NF se especilica la descripción en cuanto a cada

uno de los documentos que el Movimiento debía lresentar ante el órgano

administrativo electoral: a) Acta de Fundación; b) declaración de

lilosól’íeos. políticos e ideológicos: c) programa (le Gobierno; d) símbolos, siglas,

emblemas y nombre: e) órganos directivos: f) régimen orgánico; y. g) registro (le

ad 1 eren t es.

26. En cuanto al Acta (le Fundación, señala: ‘‘( .. .) !na/li/iestc/n /t minie/aa ¿le

participar cii las ptnxnitr elecciones, si,; titiles ,,:o,nfestw’ ¡ti i’oIií;tatl de ci’cai’ un

//1O\ ‘liii lento po/nico ¡iai’c( (‘SIC! ¡O//lid /‘a/Iiciptícion del pueblo ( . . .

27. Con respecto a tos Principios tilosólicos, políticos e ideológicos, señala: 7...) se

t/cspi’ent/e que la t/ecit/;’acion de los Pivicipios Filoso Jicos. Po/fucos e Ideo/ogicos

tic! MOVIMIENTO LHv fCOS “SOMOS MÁS’ cumple con los enunciados

cO/istitlicio/ia/cs ¿le uichisioii i’ ito ciiscí’innnacion,seralados eii el ¿nuca/o 108,

teisa pi//ile/o ¿le la (onsi/tucioji de la República del Ecuador, en co,icoitlaiicia con

el att/cilio 308 ¿le itt Lei Otç’citiicti ¡jectoral 1’ (le Oi’giiiiizacioiies Políticas (le la

República del Ecuaclo,’, (‘odiçro tic la I)ciiioc,’ac/ti. artículo 7 ,;tonc,’al 2 ¿le la

Codificación tic’! Reg/anu’iito partí la Jnsí’i’ipcion (le Pa,’!u/os, Morniii’inos Políticos

‘

Rcgfvti’o (le Di,’ccti ‘ u

28. Con relación al Programa (le Gobierno, establece: ‘(...) Se debeiT inodifk’cn’ el

rei lino ‘Plan ‘‘ par ‘I’í’ogi’ania ‘‘ (len tío de todo el doct onetiro y establecer/o canto

tal. Por lo tanto, no cuunple. cvii lo establecido cii el a;tic alo 109 inciso te/ce!’,) ¿it’ la

(‘onsunición de la República, artículo 3 ¡7 ¿le la Lc’ Orgánica Electoral i’ ie

Orga;ihac’io;ies Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

artículo 7 n;une;-al 3 de la (odificacioti del Reglamento pata la fas cr/pcion de

Pa,’uicloç,ifoi ‘lfluit’iltoS Políticos y Registro ¿le Di,’cctti’aç

29. Referente al Nombre, Símbolos, Emblemas y Siglas, manifiesta: ‘‘e’...) La

o;’gtini:ttción política en /o,’tnación, cumple /o detei’nunado en el artículo 316 tIc la

Let Oigánica Electoral y (le Oi’gani:ticiones Folíticcis de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, att/ca/o 7 ,nu,nei’al 4 y 11 de la Codificación del

12
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!cgletn?elIto pata la Jnscripción de Partidos, Moi’imicntos Políticos y Registin (le
Directivas

30. Con relación a la Directiva Cantonal, el CNE establece que: “La directiva

cantonal del Movimiento Unidos Somos Más. está constituida por las siguientes

ciudadanas y ciudadanos:

NÓMINA DE DIRECTIVOS
DIGNIDAD NOMBRES Y CÉDULA

APELLIDOS

PRES1I)EIA Clara Maria Chicaiza 0391 331328

Apuparo

VICEPRESIDENTE Luis Felipe Tcnczaca Lema 030229R 104

SECRETARIA GENERAL María José Pcñaficl 0302398532

Martínez

RESPONSABLE Cristian Alfredo Guamán 0302156799

ECONÓMICO Lema

SECRETARIA DE Rosa Mariccla 0302397013

ORGANIZACIÓN Zhangallimbay Sarabia

PRIMER VOCAL Pedro Pablo Chimbay Dután (1302054960

PRINCIPAL

PRIMER VOCAL Deisy María González Avila 0302105929

SUPLENTE -

() Nombres, apellidos y números de cédula de identidad de los integrantes de la

Directiva Cantonal. frieron verificados en el sistema de ‘Consulta de Padrón”; dando

como resultado, que la información es correcta.

La Directiva Cantonal de la organización política, eslá constituida por 7 personas de
la cual 3 personas son hombres y 4 mujeres por lo que la direciiva está conformada

paritariamente entre mujeres y hombres: ]a organización politica en formación,

dcbcrá incluir copias de cédula para poder observar si existe inclusión juvenil por lo

tanto no cumple con artículos 3 inciso segundo y 331 numeral 15 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia.

(...)

13
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31. El CNE en cuan o al régimen orgánico (le! Movimiento, señala:’7...) La

n’gancacion politice en linin/te, (lITO nnbitu de tirnoii es tu el (unió!? .‘l:t’gucs,

piotiiicia ¿le Canai. ib ((IllUltia Cli n;ngiin (IJ)(ii’Ia(l() (t(L’I’CU de su clenoni/nación; fil)?’

Of/II puin’. clelwiv itidó ‘uliiali:a;’ k’/ ¿‘cg/unu olgunico. los pi’Ilic/pios u/co lógicos TU

que no son parte del ¡u/sino ‘. Asimismo, establecen que:

- - -) se da mayor jerarquía a la franla del medio. resaltando la palabra ‘‘SOMOS’ en

la última franja se reconocen elementos iconográlicos naturales y culturales de!

cantón, rematados por la palabra “MÁS” y sus siglas SON: USM”: sin embargo. no

incorporan los códigos (le Pamone.

Los promotores (le la organización política en formación rleberati eliminar los

artículos 8 y O (le! régimen orgánico ya que no se sujeta a la normativa electoral

vigente, por tanto, no cumple con el artículo 344 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código (le la Democracia.

(.--)

Los promOtores de la organización politíca en formación no establecen el

procedimiento para la toma de (lecisioues internas validas. por tanto, no cuniple con

el artículo 323 numeral 4 de la ley Orgánica Electoral (le Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en concordancia con el

artículo 7 numeral 6. literal d) dela Codificación del Reglamento para la lnscripción

de Partidos. Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

La organización política en trámite deberá elegir una sola modalidad de elección por

lo que deberá reformular el artículo 16 del Régimen Orgánico, no cuiiaple con el

artículo 348 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador, Código de la Democracia.

la Organización Política en formación no establece el porcentaje (le invitados por lo

que no cumple con el artículo 346 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

14
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El Régimen Orgánico del MOVIMIENTO UNIDOS SOMOS MÁS no cumple
artículos 3, 323, 331 numeral 15, 333, 344, 346, 348, y 349 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas dc [a República del Ecuador, Código de la
Democracia y artículo 7 numeral 6 del Reglamento para la lnscripción de Partidos,
Movimientos Políticos y Registro de Directivas.

32. Al final de la resolución en mención, hace alusión al infonne No. [29-DNOP-
CNE-2022 de 20 de mayo de 2022. del Coordinador Nacional Técnico de
Participación Política, del Director Nacional de Organizaciones Políticas y del
Director Nacional de Asesoría Jurídica, en el cual concluye que el Movimiento
Unidos Somos Más no cumple con las disposiciones legales, reglamentarias e
instructivos invocados en el referido informe y especialmcnte todos los requisitos
preceptuados en el articulo 109 de la Constitución de la República del Lcuadoi
artículos 3 inciso segundo. 315 numeral 1, 317, 323. 331 numeral 15, 333. 344. 346.

348. y 349 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia; y. artículos 7 numerales 1 y 6 del
Reglamento para la lnscripción de Partidos. Movimientos Políticos y Registro de
Directivas.

IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

4.1. Cargos alegados

33. De lo expuesto en lineas anteriores ‘e de acuerdo a los cai’gos alegados poi la
recun’ente sobre la negativa de la inscripción del Movimiento Unidos Somos Más. le
corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral desanollar el análisis fáctico
y jurídico para establecer si la resolución recurrida vulnera o no las garantías básicas
del debido proceso, en cuanto a la defensa: y. si la organización política
efectivamente cumplió los requisitos previstos en el artículo 315 de la LOEOPCD.

34. Para iniciar resulta relevante indicar que. el artículo 306 de la LOEOPCD
establece que las organizaciones políticas constituyen un pilar fundamental para la
existencia del Estado de derechos y justicia. desarrollado en el artículo 1 de la
Constitución de la República. Así mismo, establece que las organizaciones políticas

deben conducir sus actuaciones a los principios de igualdad y no discriminación,
autonomía, control popular; y, deliberación pública.

15
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35. Siguendo la misma línea, el artículo 308. ¡biden, señala que los partidos y

movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que constituyen

expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones

filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.

36. Dicho esto, es necesario señalar que el Consejo Nacional Electoral es el órgano

encargado (le tramitar y resolver la admisión o negativa (le las solicitudes de

inseripeión en el Registro Nacional Permanente (le Organizaciones Politicas que

preseiiten los ciudadanos. En tal sentido. si la solicitud es aceptada. es decir, si

cumple con todos los requisitos pre istos en la LOEOPCD, conllevará a la

inscripción de la organización politica. lo cual, a su vez conlleva a otorgar la

personería jurídica a [a organización política y genera el reconocimiento de las

prerrogativas y obligaciones que la legislación establece.

37. En el caso ¡u cutninc’. el Movimiento Unidos Somos Más. con ámbito (le acción

en el cantón Azogues. provincia del Cañar. presentó el 25 de marzo de 2022 ante la

Delegación Provincial Electoral de Cañar la documentación para la creación del

referido Movimiento, constante de: a) Datos Generales: b) .kta de Conformación del

Movimiento y Aprobación del Régimen Orgánico y Elección del Comité Ejecutivo:

c) Declaración (le los p ijios filosóficos. políticos e ideológicos: d) Programa de

Gobierno: ci) Régimen Orgánico: e) Símbolos, emblemas y distintivos del

Movimiento: fl Nómina del (‘omité Ejecutivo: g) Formularios de Registro (le Firmas

de .Adherentes Permanentes: Ii) Formularios (le Registro (le firmas de adherentes

peniietes: i ) Declaración juramentada (le la representante legal: j ) Copia (le

cédulas de ciudadanía de las personas responsables de la recolección de firmas para la

creación de Unidos Somos Más: y. k) Dirección web del Movimiento (Fs. 69- 112).

38. Del proceso también se evidencia que el 14 de abril de 2022. se llevó a cabo en

las instalaciones del Centro (le Mando y Control Electoral del CNE. el proceso de

verificación de finas de la organización política en formación. Movimiento Unidos

Somos Más, de acuerdo a las actas suscritas jor la presidenta y represenlante legal

del MovÉiniento. así como del Tnlge. Xavier Pillajo. coordinador del Proceso de

Verificación de Firmas (Fs. 61- 63).

39. Seguidamente, se evidencia el informe de constatación (le la sede del

Movimiento Unidos Somos Más, efectuado en la calle Julio María Matovelle entre 10
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de Agosto y Cacique Tenernaza No. 817 primer piso a una ciadra y media dci centro.
comercial Bartolomé SerTano, de la palToquia Azogues, cantón Azogues, provincia
(tel Cañar, en donde se concluyó que efectivamente si se pudo constatar la existencia
de la sede cantonal (Fs. 114-116).

40. Luego, se verilica la creación de la página web del Movimiento:
https://unidosomosniasazog.wixsite.com/inicio (E. 118)

41. Ahora bien, de acuerdo al contenido (le la resolución recurrida, esta deviene de la
Resolución PLE-CNE-l7-23-5-2022 (le 23 (le mayo de 2022. conforme se detalló en
líneas anteriores; y. en ese sentido. es imperativo analizar los supuestos (IUC sostiene
el Consejo Nacional Electoral han sido incumplidos por pare del Movimiento en
formación, con relación a la documentación entregada por el Movimiento y
contrastarlo con la documentación que verifique este Tribunal.

42. De acuerdo al primer supuesto que guarda relación al Acta de Fundación, el CNE
manifestó que el Movimiento manifiesta: ) la posibilidad de participación
política en las próximas elecciones ( lo cual, a criterio del órgano electoral
administrativo, no cumple con lo determinado en el numeral 1 del articulo 315 de la
LOEOPCD. dado que el Movimiento manifiesta su intención (le participar, sin antes
manifestar la voluntad de crear un movimiento político para esta fonna promover la
participación del pueblo.

43. Al respecto. de la revisión del expediente. se verifica que en el acta de fundación.
se establece con claridad: 1...) Por unanimidad se resuelve realizar la creación de un
MO\7IMIENTO CANTONAL con el que se pueda participar en las próximas
elecciones ( ‘, por lo que se rechaza el argumento del CNE de que no se ha hecho
constar la voluntad de los fundadores y fundadoras de consliluir la organización
política. En consecuencia, el Movimiento Unidos Somos Más, sí cumple lo ordenado
en el numeral 1 del artículo 315 de la LOEOPCD. La interpretación formulada por el
CNE es errada.

44. En cuanto al segundo supuesto que guarda relación con el programa de gobierno,
el CNE señala que el Movimiento no cumple. dado que. los promotores de la
organización política hacen referencia al Plan de Gobierno, siendo lo conecto
Programa de Gobierno.
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45. En este sentido, este Tribunal consiala que a fojas 97-106, consta el Programa de

Gobierno, y en él, se desarrollan los puntos y/o ejes que propone el Movimiento en

fomweión. como acciones básicas que deban desarrollar en el cantón Azogues.

provincia del Cañar, sin que aquel lo, implique el detalle o descripción de trabajo que

presenta el candidato de elección popular junto con el formulario de inscripción cte su

candidatura ante el C\E: en consecuencia, se vcrifiea el cLLLnplilniento de lo

dispuesto en el numeral 3 del artículo 315 de la LOEOPCD.

46. Con relación al tercer supuesto. que tiene que ver con la nómina de directivos. el

Consejo señaló que el Movimiento no incluyó copias (le las cédulas de ciudadanía de

su Directiva Cantonal, a fin de \ erificar si existe o no la inclusión (le jóvenes,

conforme dispone la Ley. En este punto, este Tribunal observa que el Consejo

Nacional Electoral si contaba con las copias de las cédulas de ciutlatlanía (le los

miembros de la Directiva Cantonal, dado que. las mismas fueron aparejadas al

momento de realizar la recoleccion de firmas para la creación del Movimiento

Político Unidos Somos Más, entre las cuales constan en el orden (le conformación de

la mencionada Directiva, las siguientes:

V A foja 139 copia de cédula de la señora Clara María Chicaiza Apuparo,

presidenta del Movimiento. nacida el 18 de diciembre cte 1973.
V A foja 135 copia de cédula del señor Luis Felipe Tenezaca Lema,

vicepresidente del Moví miento, nacido el 15 (le septiembre cte 1993.
V A foja 140 copia de cédula de la señora María José Peñafiel Martínez,

nacida el 06 de mayo (le 1995.
V A foja 142, copia de cédula del señor Cristián Guamán Lema, responsable

del manejo económico del Movimiento, nacido el 28 cte febrero (le 1987.
V A foja 149 copia de cédula de la señora Rosa Maricela Zhangallimha

Sarahia, secretaria del Movimiento, nacido el 01 clejulio de 1994.
V A foja 144 copia de cédula del señor Pedro Pablo Chimhay Dutan. primer

vocal del Movimiento, nacido el 26 de diciembre de 1984.
/ A foja 141 copia (le cédula de la señora Deisy Maria González Ávila.

segunda vocal del Movimiento. nacida el 23 cte enero de 1991.

47. De lo manifestado ¡u SIIpV, se verifica que el señor Luis Felipe Tenezaea Lema. y

las señoras María José Peñafiel Martínez y Rosa Marieeta Zhangallimha Sarahia.
forman parte del grupo de jóvenes que ordena la Constitución y la Disposición
General Décima de la LOEOPCD. que establece: ‘A efectos (le esta Lev, se
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cnwndcrc, que SO)? jóvenes las pcu’sunus untie cli(’CiüC/?O t’ ieint ineve (II/OS Ile C(l(I(l
En cofisecuencia. el Movimiento sí cumple con lo previsto en el numeral 5 dci
artículo 3 1 5 de la LOEOPCD.

48. Con respecto al cuarto supuesto que guarda relación al régimen orgánico. el CNE
manifestó que el Movimiento deba eliminar los artículos 8 y 9 del régimen orgánico
aprobado. por cuanto, no se sujetan a lo previsto en el artículo 344 de la LOEOPCD.
Sobre este punto. es importante señalar que el artículo 346 ihideni determina:

Art. 346.- El Estatuto o régimen urgánico deberá establecer el porcentaje máximo de
invitados que la organización política podrá postular en cada circunscripción. La
ubicación de estos invitados en ms listas deberá ser definida con anterioridad o a]
momento de la convocatoria al proceso electoral inlerno para seleccionar los
can d (ial os.

49. A fojas 83- 96 del expediente, consta el Régimen Orgánico, cuyos artículos 8 y 9
establecen:

Artículo 8.- Son obligaciones o deberes de los adherentes los siguientes:

a) Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad
competente.

b) Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar.
c) Respetar los derechos humanos, no humanos y de la naturaleza, así como luchar

por su cumplimiento.
d) Salvaguardar y defender la unidad.
e) Acttiar con sinceridad y honestidad, no ocultar ni deformar la verdad.
f) Mantener tin compromiso digno en todos los órdenes de la vida pública y’

pnvada.
g) Dar y recibir solidaridad inmediata a los miembros que por motivos politicos o

personales lo necesiten.
h ) Desarrollar la crítica y’ la autocrítica.
i) Asistir a los procesos de formación o capacitación organizados o gestionados por

el movimiento.

Artículo 9.- El o la adherente tienen derecho a:

a) Participar y opinar sobre la política y las actividades.
h) Elegir a adherentes permanentes para que sean parte de los organismos

directivos.
e) Ser elegido en calidad de adherente permanente para que sea parte de los

organismos directivos.
d) Proponer, sugerir y observar el trabalo del movimiento.
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e) Exigir el funcionamiento de los prtianismos.
O Apelar ante los organismos superiores las resoluciones y decisiones adoptadas.
g) Participar con sus iniciativas, criterios, ideas, análisis, etc., en la construcción de

los medios de di fisión.
Ii) Elegir y ser electo.

50. De la revisión de la observación efectuada por el CNE. este Tribunal tio e oinparte

cori el criterio técnico emitido, dacio que. se hace referencia a los artículos O que

se refieren a los deberes y derechos que tienen los adherentes del Movimiento, lo cual

guaida armonía con lo previsto en el numeral 2 del artículo 323 de la LOEOPCD. sin

que imp] ique un obstáculo en la ubicación (le los invitados (le la organización

políl ca.

51. Ahora bien. con respecto, a que en el régimen orgánico debe establcccrse con

claridad el porcentaje máximo (le invitados. y sobre aquella base, la organización

política podrá postularlos en cada circunscnpción, es otra cosa. Sobre este criterio

puntual, es criterio de este Tribunal que el CNE debió notificar a la organización

política sobre aquella particularidad, a fin de que subsanen dicha omisión, tomando

en consideración que dicha ubicación conforme rc’é el artículo 346 (le la

LOEOPCD, lo que busca es que esté (lefinida antes o al momento de la convocatoria

al proceso de democracia interna, en el cual seleccionarán a sus candidatos.

52. Del mismo modo, e] CNF se refiere a que los promotores de la organización

política no establecen el procedmieito ‘ara la toma (le decisiones internas válidas: y,

por lo tanto, incumplió con el numeral 4 del artículo 323 (le la LOEOPCD. que

estab]ece: ‘7...) El contenido n;íni;no del ‘eglinen orgánico seia el sigln(’i?te: (...) 4.—

Los ircitisitos fR/fC? (01)/Of decisiones lute,uas válidas ‘‘. Sin embargo, se verdina en la

revisión (le] régimen orgánico que sí consta la estructura de los órganos que deben

operar y conducir las actuaciones de los adherentes en el proceso de elecciones

internas, solo que no deterintna la manera corno el órgano electoral administrativo

quiere. por tanto, de conformidad al precedente desanollado por este Tribunal

mediante sentencia dictada en la causa No. 0l6-2022-TCE de 05 de abril de 2022. ‘(1

llC’ClIo de que exista ///1(/ disposiciol? facultativa tIc! ,uon,h;ai,iiento (le ((fi filie- o

Directo,-a, no inip!icv iiieunuplindento (le (lisposicion legal o ieglanuenuu1a aplicable

al proceso (le iiLscfipción de o)gunccic ioiics políticas ‘. este Tribunal exhorta a]

Consejo Nacional Electoral a realizar interpretaciones favorables a las organizaciones
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políhcts. en observancia al artículo 9 de la LOEOP.CD que establece: “Ei; caso de
(111(1(1 CII la aplicacion de esto lev. se i;ite;’prettu’d en el sentido que Wasfa’ioi’Cta al
cuniplinuento (le los derechos de pa!ticipacio/I. a respeta;’ la voluntad popular y a la
ra/ide: de las rotaciones

53. Lo mismo sucede cuando el CNE manifiesta que la organización política debió
elegir una sola modalidad de elección, ‘y que. en consecuencia, incumplió con lo
previsto cii el articulo 348 de la LOEOPCD. que pitvé:

Art. 348.- En el estatuto o en el régimen orgánicd, según corresponda, constará la
modalidad de elección y designación de candidaturas a las que se refiere la
Constitución de la República. Las modalidades que deberán ser reglamentadas
pueden ser:

• Primarias Abiertas pailicipatixas con voto universal, libre, igual, voluntario,
directo,
secreto y escrutado públicamente, con la intervención de los afiliados o adherentes y
de los sufragantes no afiliados.

2. Primarias Cerradas con voto libre, igual, voluntario, directo, secreto y escrutado
públicamente, de los afiliados a los partidos políticos o adherentes permanentes a
movimientos políticos, según sea el caso.

3. Elecciones representativas a través de órganos internos, conforme lo disponga el
estatuto o el régimen orgánico.

54. Coofonne a lo descrito y analizado en líneas anteriores, este Tribunal debe. por

mandato constitucional y legal. garantizar los derechos de participación: y. en
consecuencia, aplicar la nonna jurídica en el sentido que más favorezca su efectivo
cumplimiento. En tal sentido, se comprueba que el régimen orgánico del Movimiento
Unidos Somos Más, sí cumple lo ordenado cn la ley de la materia, resultando de la
resolución PLE-CNE-l7-23-5-2022 que originó a su vez, la adopción de la
Resolución PLE-CNE-I-30-5-2022 de 30 de mayo cte 2022 en imprecisas e
incompatibles con la Norma Suprema y la LOEOPCD.
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55. Finalmente, es imperativo señalar que la igualdad material y formal se (lerivari de

las condiciones jurídicas que se encuentran desanolladas en la Constitución y la Ley,

a través de las interpretaciones adecuadas por parte cte los órganos competentes. En el

caso. objeto del recurso subjetivo contencioso electoral, se evidencia que la negativa

a la inscripcion del Movimiento Luidos Somos Más acarrea afectación a los derechos

de participación de los ciudadanos que expresaron su voluntad (le adherirse: más aún

cuando se han verificado las firmas en los Formularios de adhesión. y que no se ha

incumplido ninguno de los redluisitos previstos en la Lev.

56. Así mismo. es deber del CNE informar a la organización política sobre cualquier

omisión que pudiese haberse notado en la verificación (le la (locuirlentación. a fin de

que subsane, sobre todo cuando se encontraban dentro del plazo previsto en la ley.

y. DECISIÓN

Por lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO

.JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y

POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LEYES DE LA REPÚBLICA

resuelve:

PRIMERO.- Aceptar el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por la
abogada Clara María Chicaiza Apuparo, presidenta y representante legal del
Movimiento Unidos Somos Más, con ámbito de acción en el cantón Azogues,
provincia de Cañar en contra (le la resolución PLE-CNE-l7-23-5-2022 de 23 de
mayo de 2022 que originó a su vez, la adopción de la Resolución PLE-CNE-l-30-5-
2022 de 30 de mayo de 2022 por parte del Consejo Nacional Electoral.

SECUNDO.- Declarar la nulidad de las resoluciones PLE-CNE-17-23-5-2022 de 23
(le mayo de 2022 y PLE-CNE- 1-30-5-2022 de 30 de mayo de 2022 y, disponer al
órgano administrativo electoral que en el plazo de (5) cinco días recabe de la
organización po1 íflca todo aquello que corresponda subsanar: luego de lo cual, cii el
plazo de cinco (5) días adicionales el Consejo Nacional Electoral, de ser el caso.
incorpore al Moviniento Político Lniclos Somos Más. en el Registro Ncional
Permanente de Organizaciones Políticas.

TERCERO.- Notilicar el contenido (le la presente sentencia a:
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3.1. La recurrente, abogada Clara María Chicaiza Apuparo, en las direcciones de
correos electrónicos: unidossomosmasazouues(L.ginail.com: y

dr. juancarlosquezadafa hotmail.com

3.2. Al Consejo Nacional Electoral. a través de su presidenta. en la casilla

contencioso electoral Nro.003. en las direcciones de coneo electrónico:

enriqucvacafacne.gob.ec: secretariageneral(a cne.gob.ec: y,

santiagovallejoca ene. gob.ec.

CUARTO.- Actúe el ahogado Alex Guerra Troya, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

QUINTO.— Publíquese el contenido de la presentc sentencia en la cartelera
virlual-página web institucional www.tce gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-” F). Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ; Dra.
Patricia Guaicha Rivera, JUEZA; Dr. Arturo Cabrera PeñaheiTera, JUEZ; Dr. Ángel
Torres Maldonado Msc. Phd (c), JUEZ; Dr. Joaquín Vite(i Llanga, JUEZ.
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